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Manizales, 16 de diciembre de 2021 
 
 

Señores: 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
E.S.D. 

 
 
Ref.: Demanda de Impugnación de la Paternidad JORGE ALEX GÓMEZ 

ZULUAGA Vs GLORIA PATRICIA RUÍZ. 
 
 

Asunto: Contestación Demanda Proceso Rad. 2021 – 00280. 
 
 

JUAN PABLO CORRALES RAMÍREZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Manizales (Caldas), identificado con la cédula de ciudadanía número 75.081.630 de 
Manizales, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 301.484, 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de 
confianza de la señora GLORIA PATRICIA RUÍZ, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada con cédula de ciudadanía número 20.829.495 de Puerto Salgar 

(Cundinamarca), quien a su vez obra en nombre y representación de su hija, la 
menor SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ, identificada con el NUIP Nro. 1.055.758.535 y el 
Indicativo Serial Nro. 51189305, de la Notaría Cuarta del Círculo de Manizales, 

comedidamente manifiesto a usted, que a través del presente escrito presento 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, incoada 
por el señor JORGE ALEX GÓMEZ ZULUAGA, persona mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 16.138.584 de Aranzazu (Caldas), en 
contra de mi mandante, la señora GLORIA PATRICIA RUÍZ, proceso que, por 
reparto, correspondió a su Honorable Despacho, bajo el Radicado Nro. 2021 – 

00280, misma que me permito contestar en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto, así consta en Registro Civil de Nacimiento con 
NUIP Nro. 1.055.758.535 y el Indicativo Serial Nro. 51189305 de la Notaría Cuarta 

del Círculo de Manizales. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, tal y como lo manifiesta el demandante, la menor 

SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ, fue reconocida voluntariamente por éste el día 
veinticuatro (24) de enero del año 2012, así puede evidenciarse en el Registro Civil 
de Nacimiento con NUIP Nro. 1.055.758.535 y el Indicativo Serial Nro. 51189305 

de la Notaría Cuarta del Círculo de Manizales. 
 
AL HECHO TERCERO: No es un hecho, es una apreciación del demandante. No 

obstante, del mismo hecho se desprenden varias situaciones, las cuales paso a 
explicar: 
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- Si, al hoy demandante, señor JORGE ALEX GÓMEZ ZULUAGA, le 
“sobrevive la constante duda sobre la afinidad genética que ostenta sobre la 

menor SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ,” , quiere ello decir que, el demandante 

siempre dudó respecto de si era el padre o no de la menor. Sin embargo, 
solo hasta ahora decidió iniciar proceso de IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD, sin tener en cuenta que, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 1060 de 2006, el término para impugnar la paternidad es de ciento 
cuarenta (140) días, siguientes a aquel en que tuvieron 

conocimiento de que no es el padre o madre biológico de un menor, por lo 
cual, resulta extraño que, si siempre le sobrevivió la duda, no haya 
adelantado antes el proceso correspondiente.  
 

- Por otro lado, asegura el demandante que manifestó en varias ocasiones a 
la progenitora de la menor, las dudas que tenía respecto de la paternidad, lo 

cual da cuenta de que, no es una situación reciente, encontrándose, 
entonces, más que vencido el término de los, ciento cuarenta (140) días 
establecidos por la Ley para promover proceso de IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD. 
 

- Resulta contradictorio que el demandante, señor JORGE ALEX GÓMEZ 
ZULUAGA, manifieste que, “…era tal la ambigüedad sobre la paternidad del 
progenitor sobre la menor en cuestión, que la misma debió darse por 
reconocimiento posterior.” Si bien es cierto que el reconocimiento fue con 

posterioridad, no es menos cierto que el mismo se realizó de manera 
VOLUNTARIA, pues jamás existió, por parte de mi poderdante y progenitora 
de la menor, solicitud o proceso judicial que lo llevaran a reconocer a la 

infante como su hija, prueba de ello es que, la señora GLORIA PATRICIA 
RUÍZ, había registrado a su hija solo con sus datos, sin aportar los del padre, 
situación que puede evidenciarse en el Registro Civil de Nacimiento con 

NUIP Nro. 1.055.758.535 e Indicativo Serial Nro. 43828476, mismo que fuera 
reemplazado posteriormente, ante el reconocimiento voluntario que hiciera el 
demandante, por el Registro Civil de Nacimiento bajo el mismo número de 

NUIP, pero con el indicativo serial Nro. 51189305 de la Notaría Cuarta del 
Círculo de Manizales, tal  y como consta en la nota marginal del mismo, por 
lo que no entiende este apoderado, por qué, si siempre le ha sobrevivido la 

duda respecto de la paternidad, decidió, por iniciativa propia, adelantar el 
reconocimiento como padre de la menor. 

 

AL HECHO CUARTO: En este hecho, al igual que en el anterior, también se 
evidencian diversas situaciones a saber: 
 

- En este apartado, el demandante acepta y reconoce a través de su 
apoderado, que el término para impugnar la paternidad, ya se encuentra 
más que vencido, además, argumenta desconocimiento por parte de su 

poderdante, respecto del procedimiento (judicial), lo cual no es de recibo de 
este apoderado, pues bien debería saber el profesional del derecho de la 
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parte activa, a través del cual se adelanta el presente proceso, que tal y como 
reza el Artículo 9º del Código Civil, “La ignorancia de las leyes no sirve de 
excusa.” Por tanto, no puede el demandante alegar su desconocimiento o 

ignorancia de la ley para adelantar un proceso en el que es más que evidente 
que los términos para ejercer la acción ya han caducado; empero, más 
desconcertante resulta aún, que su apoderado, conociendo tales 

circunstancias, haya decidido adelantar el presente proceso a sabiendas de 
que el mismo no tiene vocación de prosperar. 

 

- Por otra parte, es cierto que mi poderdante, y el hoy demandante, nunca 
compartieron una relación sentimental, sin embargo; sí hubo lugar a un 
encuentro íntimo, mismo que dio origen a la concepción de la menor de quien 

hoy pretende impugnar la paternidad, no obstante, no es cierto que la señora 
GLORIA PATRICIA RUÍZ, haya abordado al señor JORGE ALEX GÓMEZ 
ZULUAGA a tal punto de generar en él, “nerviosismo”, pues, se itera, el 

reconocimiento de paternidad hecho por este, fue VOLUNTARIO. 
 

- Respecto a que no haya mediado una comprobación científica o respaldo 

médico que probara que el señor GÓMEZ ZULUAGA, es el padre de la 
menor, de lo cual tiene certeza mi mandante, en momento alguno esta fue 
solicitada por el demandante como requisito o condición para llevar a cabo el 

reconocimiento, pues, de haberlo hecho, la progenitora no hubiese 
presentado oposición alguna, fue él mismo quien voluntariamente tomó la 
determinación de modificar el registro civil de nacimiento de la menor, 

reconociéndola como su hija, de manera voluntaria. 
 

AL HECHO QUINTO: Si bien es cierto que la relación del señor JORGE ALEX 

GÓMEZ ZULUAGA con la menor SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ, ha sido completamente 
fracturada durante los últimos meses, no entiende este apoderado, a que se refiere 
la parte demandante, al endilgar tal situación a “…las calidades que ostenta la 

progenitora de la menor…” pues, dichas circunstancias, no ha sido dadas por 

conductas caprichosas o intencionales por parte de mi mandante, en cuando a que 
la relación padre-hija no sea la adecuada, sino que, ha sido consecuencia de  las 

presuntas conductas en las cuales aparentemente ha incurrido el padre de la menor, 
hoy demandante en el presente proceso, y que justifican cualquier distanciamiento 
que pueda existir actualmente entre la menor y su progenitor, mismas que paso a 

explicar y a poner en conocimiento de su Despacho: 
 

- Las conductas en las que presuntamente ha incurrido el señor JORGE ALEX 

GÓMEZ ZULUAGA, dieron origen a un proceso penal que actualmente se 
adelanta ante el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE SALAMINA 
(Caldas), por la presunta conducta punible de ACTO SEXUAL CON MENOR 

DE CATORCE AÑOS (Art. 209 C.P.) AGRAVADO (Art. 211.5), 
circunstancia de agravación que precisamente se da por ser la victima nada 
mas y nada menos, que la menor de la que hoy pretende la IMPUGNACIÓN 

DE LA PATERNIDAD. 
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- Precisamente, dichas presuntas conductas, dieron lugar igualmente, a un 

proceso de RESTABLECIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DERECHOS en 
favor de la menor SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ, incoado por la Hermana JUANI 

TORRES GUTIÉRREZ, rectora del colegio Fe y Alegría la Paz, ante el ICBF, 
quien, al observar conductas y comportamientos extraños en la menor, así 
como bajo rendimiento académico reportado por los docentes, requirió a la 

madre, a fin de que esta hiciera presencia en las instalaciones de la 
institución, para, posteriormente, realizar una entrevista psicológica que 
permitiera establecer el origen y/o las causas del cambio comportamental 

que estaba presentando, entrevista durante la cual la menor, manifestó, tanto 
a su madre como a la psicóloga, que estaba siendo víctima de abusos 
sexuales por parte de su padre, situación que encendió las alarmas y que 

llevaron a la Hermana JUANI TORRES GUTIÉRREZ (rectora), a iniciar el 
procedimiento correspondiente, por lo que, mediante oficio de fecha nueve 
(09) de marzo de 2020, reportó, ante la Comisaría Segunda de Familia de 

Manizales, un posible caso de abuso sexual en contra de la menor, quien 
para la época tenía ocho (08) años de edad, indicado que: “…al parecer ha 
sido victima de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales por 

su progenitor, quien reside en el municipio de Aranzazu.” 

 
- Asimismo, la madre de la menor, como era lógico, acudió ante la Unidad de 

Reacción Inmediata (URI) de la Fiscalía de la ciudad de Manizales (Caldas), 
para denunciar los hechos puestos en conocimiento por la menor, denuncia 
radicada bajo la Noticia Criminal Nro. 170016000030202000915. 

 
Respecto a lo expresado por la parte activa, en cuanto a que “… la inducción forzosa 
de una menor ajena al núcleo familiar conflictuó y conflictúa actualmente con la 

dinámica familiar” habida cuenta de que el señor JORGE ALEX GÓMEZ 

ZULUAGA, actualmente tiene una pareja sentimental y dos (2) menores hijos más, 
resulta extraño que solo hasta ahora, éste haya manifestado que la presencia de la 

menor S.G.R, en su núcleo familiar, estuviera suscitando conflictos al interior del 
mismo, máxime si se tiene en cuenta que, para el momento en que el señor GÓMEZ 
ZULUAGA conformó su actual núcleo familiar, la menor S.G.R ya existía, es decir, 

su actual pareja, tuvo pleno conocimiento de la presencia de la menor, tanto así 
que, la misma fue llevada al matrimonio de su progenitor en la ciudad de Medellín 
y, posteriormente, compartió, a lo largo de varios años, tanto con su padre, como 

con su actual grupo familiar, en donde incluso le tenían adecuada una habitación en 
su vivienda en el Municipio de Aranzazu (Caldas), misma en la que ocurrieron los 
hechos denunciados penalmente, sin que éste hubiese hecho algún tipo de 

manifestación en cuanto a los supuestos conflictos generados, de otro lado, refiere 
una “inducción forzosa”, situación que se escapa a la realidad, pues en momento 
alguno, el hoy demandante, fue forzado u obligado a reconocer a la menor y mucho 

menos a compartir con ella.  
 
AL HECHO SEXTO: Resulta contradictorio que, el señor JORGE ALEX GÓMEZ 

ZULUAGA, manifieste que no tenía certeza de, si la menor era o no su hija biológica, 
pero que aún así, en aras de evitar la “…posibilidad de acrecentar los problemas 
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hasta su momento nacientes…”, haya accedido al reconocimiento, pero “…viciado 
de dudas y desconocimientos…”. Si tantas eran las dudas que le aquejaban, por 

qué no optó por realizar la correspondiente prueba de ADN, que le permitiera 

despejar cualquier asomo de duda que pudiera tener frente a si existía o no un lazo 
de consanguinidad con la menor, ¿antes de llevar a cabo el reconocimiento de ésta?  
 

Se itera que el hoy demandante, en momento alguno, le solicitó a mi poderdante, la 
realización de una prueba científica como una condición para reconocer a su menor 
hija y, asimismo, como ya se dijo en líneas anteriores, la progenitora jamás exigió 

del señor GÓMEZ ZULUAGA, el reconocimiento de la infante, prueba de ello es 
que, inicialmente, fue registrada solo por ésta, sin datos del padre, pero que, 
posteriormente, este insistió en querer adelantar el RECONOCIMIENTO 

VOLUNTARIO de la menor, tal y como consta en la nota marginal del 
correspondiente Registro Civil de Nacimiento. 
 

AL HECHO SÉPTIMO: Nuevamente se deduce de este hecho que, al manifestar el 
demandante que tenía “…constantes dudas e indagaciones sobre la filiación 
genética del progenitor con la menor,…”, es una situación que da cuenta de un 

periodo que supera los términos establecidos por la ley para adelantar el proceso 
de Impugnación de Paternidad que ahora pretende, pues tal y como el mismo lo 
expresa, a través de su apoderado, las dudas, además de haber existido desde 

siempre, eran constantes. 
 
Por otro lado, en lo atinente a la existencia de una indagación por parte de la señora 

ESTEFANÍA MARTÍNEZ SALAZAR, quien rindiera una declaración notarial 
extraprocesal mediante Acta Nro. 2895 ante la Notaría Quinta del Círculo de 
Manizales, resulta descabellado que, por lo dicho en ésta, se pueda materializar 

un cuestionamiento respecto de si la menor es o no hija biológica del señor GÓMEZ 
ZULUAGA. 
 

Ahora bien, existen algunas contradicciones e imprecisiones en la declaración que, 
bajo la gravedad del juramento, rindiera la señora MARTÍNEZ SALAZAR, pues, de 
un lado, manifiesta la declarante lo siguiente: “Manifiesto por medio de esta 

declaración y bajo la gravedad de juramento que es cierto que el señor JORGE 
ALEX GÓMEZ ZULUAGA es el padre de la menor SALOME GÓMEZ, a quien 
conozco desde el año 2013,…”, No entiende este apoderado la razón por la cual, 

declara bajo juramento que es cierto que el demandante es padre de la menor, pero, 
posteriormente, trata de desvirtuar o poner en entre dicho la filiación existente entre 
padre e hija. 

 
Asimismo, en consideración de este profesional del derecho, tal declaración no es 
prueba, ni si quiera sumaria, de que la menor no sea hija biológica del señor GÓMEZ 

ZULUAGA, por tanto, carece de fundamento para pretender, a partir de ésta, 
adelantar un proceso de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, pues lo manifestado 
por esta, no son más que apreciaciones subjetivas y dichos que no tienen sustento 

en hechos que fueran de su conocimiento y que pudieran dar cuenta de tal situación, 
pues solo se limita a decir que “…no le vi parecido en ningún aspecto a su padre 
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JORGE ALEX GÓMEZ ZULUAGA…” , no obstante, no se relacionan más personas 

o miembros de la familia que, al igual que la declarante, manifestaran la misma 
situación, ni siquiera el mismo JORGE ALEX, en su calidad de padre, expresó en 

momento alguno que la menor no tuviese parecido con éste. 
 
No puede entonces dársele valor probatorio a una declaración extraprocesal de una 

persona que, más allá de probar un hecho, se limita a decir que, no le ve parecido 
a la menor con su padre, máxime cuando existen otros medios que gozan de total 
idoneidad para demostrar si el señor JORGE ALEX es efectivamente o no, el padre 

de la menor, como lo es la prueba científica (ADN). Pareciera más bien, una 
declaración amañada que, mas allá de desvirtuar la filiación de un padre con su 
hija, lo que pretende es revivir unos términos que ya fenecieron para iniciar un 

trámite de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD que ya no tiene lugar, al pretender 
que se compute, a partir de ésta los, ciento cuarenta (140) días que legalmente tenía 
para emprender la acción. 

 
AL HECHO OCTAVO: Resulta extraño que el señor JORGE ALEX GÓMEZ 
ZULUAGA, haya decidido consultar una experticia profesional en derecho, a raíz 

de una manifestación hecha por un tercero, en este caso, la señora ESTEFANÍA 
MARTÍNEZ SALAZAR, sobre el parecido o no de la menor con su padre, pudiendo 
este haberlo hecho antes, teniendo en cuenta que, como él mismo lo ha manifestado 

a lo largo del escrito de demanda, que siempre le ha subsistido la duda respecto de 
si es o no, el padre biológico de la menor. 
 

Debió entonces, el profesional en derecho, haberle explicado ampliamente a su 
prohijado, sobre las consecuencias de no haberse ejercitado la acción dentro del 
término establecido por la ley, consecuencia que no es otra más que la pérdida del 

derecho para procurar la acción correspondiente. 
 
AL HECHO NOVENO: Si bien es cierto que a todos los niños, niñas y adolescentes 

se les reconoce el derecho fundamental a esclarecer su verdadera filiación, también 
es cierto que, para el caso en concreto, NO es la menor quien está reclamando su 
derecho a conocer su verdadera filiación,  por lo que, puede entonces, el profesional 

en derecho mandatario del demandante, hacer uso amañado de un Derecho 
Fundamental, para justificar la iniciación de un proceso de IMPUGNACIÓN DE 
PATERNIDAD, como si estuviera actuando en calidad de apoderado de la menor, y 

no de su cliente el señor GÓMEZ ZULUAGA. 
 
En cuanto a la necesidad de que se practique una prueba científica, que permita 

determinar la identidad del padre biológico de la menor SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ, 
este apoderado, y mi poderdante, no tenemos ningún tipo de reparo, ni nos 
opondremos a la misma, toda vez que tanto al suscrito, como a la señora GLORIA 

PATRICIA RUÍZ, progenitora de la menor, también nos asiste interés en demostrar 
que el señor JORGE ALEX GÓMEZ ZULUAGA, es el padre biológico de la menor. 
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FRENTE AL HECHO DÉCIMO: No es claro el hecho, pues, además de contener 
varios supuestos facticos, se habla de circunstancias inconexas que no guardan 
coherencia entre si, por las razones que a continuación se exponen: 

 
- Supone este apoderado que los términos perentorios a que se refiere el 

demandante, hacen referencia al término que éste tenía para iniciar el 

proceso de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, sin embargo, como ya se ha 
dicho en múltiples ocasiones, el término para ejercer la acción se encuentra 
más que vencido. 

 
- Por otro lado, hace referencia a la determinación tomada por la COMISARÍA 

SEGUNDA DE FAMILIA DE MANIZALES,  en el trámite del proceso de 

Restablecimiento Administrativo de Derechos, en favor de la menor, 
manifestando que no se puede acercar a la menor y mucho menos compartir 
con ella, no entendiendo este apoderado lo enunciado por el demandante, 

cuando precisamente, es él quien ha manifestado que la menor no es hija 
suya y que, además, su presencia le ha traído múltiples conflictos al interior 
de su actual grupo familiar, tanto así que, tales circunstancias, lo llevaron a 

iniciar el presente proceso, por lo que no es claro y resulta contradictorio, 
pues si lo que pretende precisamente es que se declare que no es el padre 
biológico de la menor, no se entiende en que le afecta el no poder acercarse 

o compartir con la menor. 
 

- Asimismo, manifiesta que, habida cuenta de que se encuentra en curso un 

proceso penal en contra del señor JORGE ALEX GÓMEZ ZULUAGA, del 
cual ya se hizo referencia en el HECHO QUINTO de la presente contestación, 
no ha sido posible la realización de la prueba científica de manera voluntaria, 

situación que no es cierta, pues como se ha dicho reiteradamente, el 
demandante jamás le manifestó a mi mandante que tuviera dudas respecto 
de su filiación con la menor, sino que esta tuvo conocimiento de esta 

situación una vez recibida la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE 
PATERNIDAD, no obstante, de haberla requerido para la realización de la 
mentada prueba, ésta no hubiese presentado oposición alguna, pues tiene 

plena certeza y seguridad de que el demandante es el padre biológico de la 
menor. 
 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, De acuerdo con lo manifestado. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

 

A LA PRIMERA PRINCIPAL: Esta defensa judicial no solo NO SE OPONE a la 
solicitud de realización de la prueba científica (ADN), sino que, coadyuva además 
la misma, al asistirle el mismo interés que a la parte demandante, de que se 

compruebe, si el señor JORGE ALEX GÓMEZ ZULUAGA, es o no el padre 
biológico de la menor. 
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A LA PRIMERA SUBSIDIARIA: Me opongo a la misma, en tanto no se obtenga el 
resultado de la prueba científica (ADN) y fallo judicial que determine si la menor 

SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ, es o no hija biológica del señor JORGE ALEX GÓMEZ 
ZULUAGA. 
 

A LA SEGUNDA SUBSIDIARIA: Me opongo a la misma, en tanto no se obtenga el 
resultado de la prueba científica (ADN) y fallo judicial que determine si la menor 
SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ, es o no hija biológica del señor JORGE ALEX GÓMEZ 

ZULUAGA.  
 
TERCERA SUBSIDIARIA: Me opongo completamente. 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
Dirigiéndome de la manera más atenta y respetuosa ante el señor Juez, director del 
presente proceso, me permito hacer las siguientes manifestaciones, en observancia 

de los principios del debido proceso , buena fe, dignidad, justicia y demás garantías 
constitucionales: 
 

- Como ya se ha dicho ampliamente, a lo largo de la contestación de la 
presente demanda, el reconocimiento que hiciera el señor JORGE ALEX 
GÓMEZ ZULUAGA frente a la menor SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ, fue de 

manera LIBRE Y VOLUNTARIA, no existió, por parte de mi mandante, ningún 
tipo de presión que viciara dicho reconocimiento. 
 

- De otro lado y, basados en las manifestaciones hechas por el demandante, 
pese a nunca haberle expresado a la progenitora de la menor sus dudas 
sobre la paternidad que ostentaba respecto de la menor, éste, siempre tuvo 

dudas e incertidumbre respecto de su filiación con la infante, no obstante, 
solo hasta ahora, época en que la menor ya cuenta con diez (10) años de 
edad, decidió dar inicio a la acción de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, 

situación que, evidentemente, deja claro que, al señor GÓMEZ ZULUAGA, 
ya le feneció el término que la ley otorga para ejercer este tipo de acciones, 
dejando ver así, la falta de lealtad y honradez por parte del apoderado de la 

parte demandante, al ejercitar una acción de la cual es consciente que ya no 
existe oportunidad ante la caducidad de la misma. 
 

Lo anterior, apoyado en lo establecido en el Artículo 248 del Código Civil, 
modificado por la Ley 1060 de 2006, Artículo 11 y en lo reiterado por la 
jurisprudencia de  la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, según las 

cuales, el plazo que existe para impugnar la paternidad desde que se tiene 
conocimiento de no ser el progenitor de un menor es de 140 días, plazo que 
no es optativo y debe ser exigido por los jueces, habida cuenta de que este 

término está estrechamente ligado con la buena fe y la seguridad jurídica. 
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- Se aclara al Despacho que, al no existir manifestaciones por parte del 

demandante en cuanto a sus dudas sobre la paternidad de la menor,  en 
momento alguno, sino hasta la presentación de la demanda que dio origen a 

esta contestación, jamás medió solicitud por parte del señor GÓMEZ 
ZULUAGA, ante la progenitora de la menor, para que se llevara a cabo la 
realización de una prueba científica (ADN) que determinara si existía o no 

filiación con la menor, por tanto, no es cierto que existieran impedimentos 
para la práctica de la misma. 
 

- En cuanto a la declaración notarial extraprocesal que rindió la señora 
ESTEFANÍA MARTÍNEZ SALAZAR, que dicho sea de paso, es la hermana 
de la actual cónyuge del demandante y en la que además se presentan 

contradicciones frente a lo declarado, resulta lamentable que, a una 
apreciación subjetiva de un tercero frente al parecido o no de la menor con 
su padre, fuera razón suficiente para que, un profesional del derecho, 

decidiera dar inicio a una demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, 
que, en todo caso, teniendo en cuenta que existió un reconocimiento 
voluntario, lo que debió interponerse era una DEMANDA DE IMPUGNACIÓN 

DE RECONOCIMIENTO.      
 

- La menor SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ, siempre fue acogida por el actual núcleo 

familiar del progenitor, tanto así que, en la vivienda en la que estos residen 
en el municipio de Aranzazu (Caldas), tenían dispuesta una habitación para 
alojar a la menor durante las temporadas que ésta se encontraba allí, por lo 

que resulta extraño que ahora, el señor GÓMEZ ZULUAGA, manifieste que 
ha tenido múltiples problemas familiares por cuenta de la presencia de la 
menor en su hogar, menor que, como ya se dijo, ya contaba con 

aproximadamente tres (3) años de edad para la época en la que el 
demandante dio inicio a su actual relación sentimental, por ende, era de 
conocimiento de su actual pareja, que éste tenía una hija, siendo incluso 

mayor que los hijos que, posteriormente, procrearan dentro de su matrimonio, 
es decir, no era una situación desconocida u oculta que derivara en los 
supuestos conflictos familiares que ahora predica, pues siempre tuvo 

conocimiento de la existencia de la menor. 
 

- Por otro lado, frente a la fractura en la relación padre – hija, se itera que la 

misma se dio por las presuntas las presuntas conductas de abuso sexual, 
denunciadas por la progenitora de la menor, que el demandante tuviera frente 
a su propia hija, y que actualmente lo tienen vinculado a un proceso penal 

que se adelanta ante el Juzgado Penal del Circuito de Salamina (Caldas), 
por el punible de ACTO SEXUAL CON MENOR DE CATORCE (14) AÑOS, 
agravado por su condición de progenitor de la víctima, la cual tendrá la 

audiencia de juicio oral desde el día veintiocho (28) de febrero de 2022.  
 

- No obstante, que la anterior situación, ya ha sido lo suficientemente 

traumática y dolorosa, tanto para la menor como para su progenitora, el señor 
JORGE ALEX GÓMEZ ZULUAGA, con su actual proceder, está 
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revictimizando a la infante, quien, al recibir el sobre de correspondencia, que 
contuviera copia de la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, y 
curiosa como es apenas obvio, abrió la menor el mismo sobre allegado y se 

percató directamente del proceso que había iniciado su padre y que la 
involucraba directamente, situación que, como era de esperarse, no fue bien 
recibida por ésta, pues siempre ha creído, a pesar de los presuntos abusos, 

que el señor GÓMEZ ZULUAGA es su único y verdadero padre, pues jamás 
tuvo otra figura paterna que no fuera éste.  
 

En este sentido, y dado que se le ha generado una afectación psicológica a 
la menor, ante la eventual ruptura del vínculo por parte de su progenitor, 
quien ahora, pretende retractarse del reconocimiento que voluntariamente 

auspició, rechazando la filiación de la menor como si se tratase de algo de 
“quitar y poner”. 

 

Dicho lo anterior, esta situación podría dar lugar a una indemnización por 
perjuicios morales en favor de la menor y a cargo del señor GÓMEZ 
ZULUAGA, quien, posterior a haber procedido a su reconocimiento 

voluntario, ahora, mediante demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, 
pretende desligarse del vínculo filial, teniendo esto sustento en el Artículo 
281 del C.G.P., el cual dispone, en su parágrafo primero, que, en los 
asuntos de familia, el Juez podrá fallar ultrapetita y extrapetita, es decir que, 

el Juez puede reconocer y ordenar el pago de una indemnización por los 
perjuicios morales que se le puedan causar a la menor, si al concluir el 

proceso, se determina que quien demandó la impugnación era realmente el 
padre bilógico de ésta. 

  

 
EXCEPCIONES 

 

Partiendo de lo antes descrito, me permito proponer a nombre de mi representada, 
la señora GLORIA PATRICIA RUÍZ, las siguientes excepciones de MÉRITO: 
 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN: 
 
Como se recordará, existe una reglamentación normativa frente a los procesos de 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, según la cual, de acuerdo con el artículo 248 
del Código Civil, modificado por la Ley 1060 de 2006, Artículo 11, el término 
establecido para ejercer la acción, es de ciento cuarenta (140) días contados a partir 

desde el momento en que tuvo conocimiento de la paternidad, situación que, en el 
caso que hoy nos ocupa, no se cumple, pues, como se dijo, el señor GÓMEZ 
ZULUAGA, manifestó que siempre tuvo dudas respecto de la paternidad frente a la 

menor SALOMÉ GÓMEZ, no obstante, no puede tenerse como fecha en la que tuvo 
conocimiento de que posiblemente la menor no fuera su hija, la misma en que fue 
presentada la declaración notarial extraprocesal, por parte de su cuñada, la señora 

ESTEFANÍA MARTÍNEZ SALAZAR, ya que, además de no tener ningún 
fundamento ni valor probatorio, por lo declarado en la misma, no puede pretenderse 
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que, a raíz de los dichos de una persona, que manifiesta que la menor no se parece 
a su padre, sea razón suficiente para adelantar dicho proceso. Más parece una 
declaración amañada que no persigue otra cosa más que revivir unos términos que 

ya no tienen lugar. 
 
TEMERIDAD O MALA FE DEL DEMANDANTE: 

 
El Artículo 83 de nuestra Constitución Política reza: “Las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 

buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 
éstas”. 
 

En el caso que se dirige, el demandante presenta hechos temerarios en contra de 
mi representada, por cuanto, el mismo ha faltado a la verdad en los hechos 
narrados en la demanda, tratando de desvirtuar y sustraerse de su responsabilidad 

como padre de la menor SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ, a quien reconoció 
voluntariamente y de la que ahora quiere librarse. 
 

Ha manifestado en múltiples ocasiones, en el escrito de la demanda, que siempre 
tuvo dudas sobre la paternidad de su hija, situación que no es cierta, ya que este 
jamás le manifestó a la progenitora nada al respecto y, por el contrario, siempre 

ejerció actos propios de un padre, tales como, la contribución económica a través 
de una cuota alimentaria, compartir con la menor y su actual núcleo familiar, entre 
otras cosas. Resulta extraño y sospechoso, si se quiere, que, solo hasta ahora y 

posterior a la apertura del proceso penal que cursa en su contra por la 
presunta conducta punible de ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE 
AÑOS en contra de su hija, haya decidido iniciar demanda de IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD, tal vez, con el propósito evidente, de que no le sea agravada su 
eventual condena, por tratarse la víctima, precisamente, de una menor de edad, 
que es su propia hija. 

 
De otro lado, el ejercicio de la acción incoada por el progenitor de la menor, sin tener 
ya oportunidad para ella, obligó con ello, a mi mandante, a contratar los servicios 

profesionales de un abogado, afectando su situación económica, para que la 
representara dentro del mismo, gastos en los cuales no debería incurrir, toda vez 
que, además de operar la caducidad de la acción y estar ésta segura de la filiación 

de su menor hija y el señor GÓMEZ ZULUAGA, nunca medió solicitud por parte de 
este último, para que se realizara de manera voluntaria la prueba científica (ADN), 
evitando así llegar a estas instancias. 

 
FALTA DE PROBIDAD Y RECTITUD DE LOS APODERADOS ACCIONANTES: 
 

El Código Disciplinario Único, atiende a fines más que procesales, los que conllevan 
de manera inherente a los profesionales, el respeto, la lealtad y honradez, (Artículo 
28, Ley 1123 de 2007), todos ellos desdibujados por las acciones emprendidas por 

el demandante, a través de su apoderado, al pretender la declaración de la no 
filiación con la menor, mediante una demanda de IMPUGNACIÓN DE 
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PATERNIDAD que ya no tiene lugar, teniendo en cuenta que, el término para iniciar 
la misma ya feneció. 
 

Adicionalmente, además de faltar a la verdad en muchos de los hechos narrados en 
el escrito de la demanda, pretende hacer valer, como prueba dentro del proceso, 
una declaración notarial extraprocesal que adolece de toda credibilidad e 

imparcialidad, al no dar cuenta de hechos que pudieran ser demostrados o 
comprobados por la declarante, pues basa su declaración en la mera apreciación 
de que la menor no se parece en ningún aspecto a su progenitor, aparentemente 

buscando, a través de ésta, inducir al señor Juez a error, haciéndole creer que es a 
partir de allí que el señor GÓMEZ ZULUAGA, tuvo conocimiento de que la menor 
no era su hija.   

    
 

TACHA DE TESTIGOS 

 
Conforme las facultades otorgadas por el Artículo 211 del C.G.P., me permito 
proponer la tacha, tal y como se sustentará en la instancia procesal idónea, de la 

siguiente testigo propuesta por la parte demandante: 
 
ESTEFANÍA MARTÍNEZ SALAZAR, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.056.303.684, de Aranzazu (Caldas), ya que la misma es hermana de la actual 
pareja sentimental del señor JORGE ALEX GÓMEZ ZULUAGA, por tanto, no existe 
garantía en cuanto a la credibilidad e imparcialidad de su testimonio, 

adicionalmente, no puede tenerse como prueba testimonial, habida cuenta de que 
ésta, en su declaración notarial extraprocesal, no solo reconoció, bajo la gravedad 
de juramento, que es cierto que el demandante es el padre de la menor, sino que 

además, su testimonio versa sobre apreciaciones meramente sugestivas, al indicar 
que no cree que la menor sea hija del señor GÓMEZ ZULUAGA, al no verle 
parecido en ningún aspecto a su progenitor, más no da cuenta de hechos 

particulares que le consten y que pudieran, eventualmente, desvirtuar la paternidad 
que hoy ostenta el demandante, convirtiéndose su dicho, en consecuencia, en un 
simple comentario de mala fe y en una falsedad testimonial. 

 
 

PETICIONES 

 
Con miras a llegar a la verdad, me permito, respetuosamente, presentar las 
siguientes peticiones: 

 
PRIMERO: Sírvase señor Juez, ordenar de oficio, la realización de la prueba 
científica de ADN a la menor SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ y a su progenitor, el señor 

JORGE ALEX GÓMEZ ZULUAGA, a fin de establecer y determinar, si el hoy 
demandante es o no el padre de la menor de la cual pretende impugnar la 
paternidad. 
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SEGUNDO: Que, de resultar probada la filiación entre el señor JORGE ALEX 
GÓMEZ ZULUAGA y la menor SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ, se sirva usted señor Juez, 
con base en su discrecionalidad y las facultades que le otorga la ley en el Artículo 

281 del C.G.P., el cual dispone, en su parágrafo primero, que, en los asuntos de 
familia, podrá fallar ultrapetita y extrapetita, ordenar el reconocimiento de una 

indemnización por perjuicios morales en favor de la menor. 

 
TERCERO: Que se ordene la compulsa de copias ante la entidad competente, en 
contra de la señora ESTEFANÍA MARTÍNEZ SALAZAR, por la presunta conducta 

punible de FALSO TESTIMONIO, contemplada en el Artículo 442 del Código Penal, 
por las razones expuestas en el acápite de TACHA DE TESTIGOS. 
 

CUARTO: Que se declaren probadas las excepciones propuestas. 
 
QUINTO: Se reconozca y dé el trámite correspondiente a la tacha de testigos 

propuesta en esta oportunidad, con miras a no afectar la credibilidad e imparcialidad 
que debe reinar en todas las declaraciones al momento de su recepción y estudio.  
 

SEXTO: Condenar en costas a la parte demandante, el señor JORGE ALEX 
GÓMEZ ZULUAGA y en favor de la demandada, señora GLORIA PATRICIA RUÍZ. 
 

SÉPTIMO: Se me reconozca personería jurídica para actuar dentro del presente 
proceso. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito respetuosamente del señor Juez, se tengan en consideración los siguientes 

medios de prueba: 
 

- Copia del Registro Civil Inicial de Nacimiento con NUIP Nro. 1.055.758.535 

e Indicativo Serial Nro. 43828476 de la Notaría Cuarta del Círculo de 
Manizales. 

- Copia Último Registro Civil de Nacimiento de la menor S.G.R. Indicativo serial 

N°51189305 
- Copia del fallo emitido por la Comisaría Segunda de Familia de Manizales, 

dentro del proceso de RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, en favor de 

la menor SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ. 
- Copia de la Noticia Criminal bajo radicado Nro. 170016000030202000915, 

respecto de la denuncia interpuesta por la progenitora de la menor en contra 

del señor JORGE ALEX GÓMEZ ZULUAGA, por la presunta comisión del 
delito de ACTOS CON MENOR DE CATORCE (14) AÑOS en contra de la 
menor SALOMÉ GÓMEZ RUÍZ. 

- Copia Escrito de Acusación de la Fiscalía General de la Nación, 
presentado por la señora Fiscal Dra. ADRIANA C. GRAJALES LLANO Fiscal 
Primera Seccional de Salamina en contra del hoy demandante.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Se tendrán como tales, las disposiciones del artículo 96, 165, 211, 212 del C.G.P., 

Artículos 9, 224, 248 del C.C., Ley 1060 de 2006, y demás normas concordantes 
con este tipo de procesos, tanto constitucionales como jurisprudenciales. 
 

ANEXOS 
 

- Poder a mi conferido. 

- Copia del Contrato de Prestación de Servicios de representación jurídica 
suscrito con la señora GLORIA PATRICIA RUÍZ.  

- Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
- Mi poderdante en la Carrera 8E Nro. 50A-42 Barrio Comuneros de la ciudad de 
Manizales (Caldas) Cel: 3125698636 – e-mail: sajopaty@hotmail.com 

  
- El demandante en la Carrera 23C # 62-72 – Centro Empresarial Pranha, piso 9, 
oficina 908 del municipio de Manizales (Caldas) – Tel: 3104574531 – e-mail: 

joalgozu165@hotmail.com  
  
- El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Calle 22 # 20-58 Edificio Banco 

Ganadero, Oficina 1101. Manizales, Caldas. Teléfono: (6) 8914848 - 3113592421; 
e-mail: jucor137@gmail.com  
 

Del Señor Juez, 

 
JUAN PABLO CORRALES RAMÍREZ 
C.C. N°75.081.630 de Manizales 
T.P. N°301.484 del C.S.J. 
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